
El Real Decreto 1403/1986 de 9 de mayo, sobre señalización de seguridad en centros y locales de trabajo, exige que las seña-
les de evacuación sean simbólicas en todo caso, mientras que esta norma básica admite tanto las señales simbólicas como las
literales definidas por la norma UNE 23 034.

12.2. Señalización de los medios de protección

Deben señalizarse los medios de protección contra incendios de utilización manual, que no sean fácilmente loca-
lizables desde algún punto de la zona protegida por dicho medio, de forma tal que desde dicho punto la señal
resulte fácilmente visible.

Las señales serán las definidas en la norma UNE 23 033 y su tamaño será el indicado en la norma UNE 81 501.

La norma UNE 81 501 establece que la superficie de cada señal, en m2, sea al menos igual al cuadrado de la distancia de
observación, en m, dividida por 2.000.

12.3 Iluminación

En los recorridos de evacuación, en los locales de riesgo especial que se indican en el artículo 19 y en los que
alberguen equipos generales de protección contra incendios, la instalación de alumbrado normal debe propor-
cionar, al menos, los mismos niveles de iluminación que se establecen en el artículo 21 para la instalación de
alumbrado de emergencia.

La condición del articulado pretende evitar que en algunas zonas de las indicadas, el alumbrado normal pueda diseñarse de
forma tal que, en horas de escasa utilización de dichas zonas, el nivel de iluminación que aporte sea inferior, incluso al mínimo
que se exige para el alumbrado de emergencia, como pudiera ocurrir en pasillos de hoteles, oficinas, etc., en horario noctur-
no o de asistencia reducida.

Las señales a las que se hace referencia en los apartados 12.1 y 12.2 deben ser visibles, incluso en caso de fallo
en el suministro al alumbrado normal. Para ello, dispondrán de fuentes luminosas incorporadas externa o inter-
namente a las propias señales, o bien serán autoluminiscentes, en cuyo caso, sus características de emisión lumi-
nosa deberán cumplir lo establecido en la norma UNE 23 035 Parte 1.

CAPÍTULO 3. COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE LOS ELEMENTOS
CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES

Las prescripciones del presente capítulo están dirigidas a garantizar la estabilidad del edificio y a limitar el desarrollo de un posi-
ble incendio.

ART. 13 CARACTERÍSTICAS QUE DEFINEN EL COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO

13.1 ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

Las exigencias del comportamiento ante el fuego de un elemento constructivo se definen por los tiempos duran-
te los cuales dicho elemento debe mantener aquellas de las condiciones siguientes que le sean aplicables, en el
ensayo normalizado conforme a UNE 23 093:

a) Estabilidad o capacidad portante;

b) Ausencia de emisión de gases inflamables por la cara no expuesta;

c) Estanquidad al paso de llamas o gases calientes;

d) Resistencia térmica suficiente para impedir que se produzcan en la cara no expuesta temperaturas superiores
a las que se establecen en la citada norma UNE.

Es aplicable la condición a) cuando se exija estabilidad al fuego (EF), las condiciones a), b) y c) en el caso de
parallamas (PF), y todas cuando se exija resistencia al fuego (RF).

Esta norma básica establece sus exigencias conforme a la siguiente escala de tiempos: 15, 30, 60, 90, 120, 180
y 240 minutos.

El desarrollo del incendio en un espacio se caracteriza por la evolución de la temperatura en el tiempo, que es función de las
condiciones particulares del espacio donde se produce, como su geometría, carga de fuego, ventilación y transmisión térmica.

La norma UNE 23 093 define una acción térmica convencional mediante una relación tiempo-temperatura que constituye una
referencia que permite establecer las exigencias reglamentarias de comportamiento ante el fuego de los elementos constructi-
vos, en términos de tiempo equivalente durante el cual el ensayo reproduce la peor condición, de las señaladas en el articula-
do, que pueden tener lugar en un incendio.
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ART. 11 ESCALERAS DE INCENDIOS

En obras de reforma, en las que la disposición de escaleras de las características señaladas en los artículos ante-
riores de esta norma básica presente especial dificultad, dichas escaleras podrán sustituirse por escaleras de
incendios situadas en el exterior, que cumplan las condiciones siguientes:

a) Su anchura se calculará como la de las escaleras no protegidas y será 0,80 m como mínimo.

b) Los peldaños tendrán una contrahuella de 20 cm, como máximo, una huella de 21 cm, como mínimo, y sus
tramos serán rectos.

La restricción a la utilización de tramos curvos no es aplicable, en general, a las escaleras exteriores, sino únicamente a las
denominadas «de incendios» según la norma, cuyas condiciones especiales se establecen en este artículo. Una escalera exte-
rior que cumpla todas las condiciones establecidas con carácter general para las escaleras puede tener tramos curvos confor-
me al artículo 9.c.

c) Contarán con defensas y barandillas adecuadas, en función de la altura de evacuación.

La prescripción del articulado tiene por objeto evitar la sensación de vértigo que puede producirse en estas escaleras exterio-
res.

d) Los accesos a la escalera estarán situados en espacios comunes y debidamente señalizados. Excepcional-
mente, el tramo final podrá estar resuelto mediante un sistema basculante o desplegable de fácil manejo.

H.11 Uso Hospitalario

En los edificios y en los establecimientos de uso hospitalario no se tendrán en cuenta las escaleras
de incendios, a efectos de justificar el cumplimiento de las condiciones de evacuación.

La prescripción del articulado no prohíbe la existencia de escaleras de incendio. Se pretende que en los edifi-
cios de uso Hospitalario, tanto en los de nueva planta como en la reforma de los existentes, las condiciones de
evacuación se cumplan mediante escaleras normales y no mediante las de incendio, cuyas exigencias son
menos rigurosas.
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